
N° 0336 

VISTO: 

-2022-MTCI21 

Lima, 1 2 SET. 2022 

SUMILLA: Nulidad de oficio del Concurso Público N" 002· 
2022·MTC/21 

El Informe N' 0141-2022-MTC/21.CS del Presidente Suplente de Comité de Selección, con 
la conformidad de la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial y de la Oficina de 
Administración; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N' 029-2006-MTC se dispuso la fusión por absorción 
"i'.q~ del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Departamental - PRovíAS DEPARTAMENTAL 

VOBo ~ el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Rural - PROVIAS RURAL, correspondiéndole a 
Tei: ste último la calidad de entidad incorporan te, resultando de dicha fusión la Unidad Ejecutora 

Z l ~ , , -'0"".,.--> d~nominada Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado -PROVIAS 
DESCENTRALl2ADO; 

Que, a través de la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N' 098-
2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba la cal ificación y relación de los Programas y Proyectos 
Especiales del Poder Ejecutivo, se actualiza de la calificación; entre otros, del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, calificándolo desde 
el punto de vista organizacional, como un programa, bajo dependencia del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

Que, mediante Resolución Ministerial N' 427-2018-MTC/21 se resuelve que el Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado PRovlAS DESCENTRALl2ADO, constituye 
una Entidad comprendida dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, teniendo su Director Ejecutivo la calidad de Titular de la Entidad; quien es competente para 
ejercer las funciones para la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de contratación 
de bienes, servicios y obras; 

Que, el articulo 2 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado - PRovíAS DESCENTRALIZADO, aprobado por la Resolución Ministerial 
N' 897-2021-MTC/01.02, establece que PRovíAS DESCENTRALIZADO es un programa con 
autonomía técnica, administrativa y financiera, que tiene a su cargo actividades de preparación, 
gestión, administración, y de ser el caso la ejecución de proyectos y programas de inversión para el 
incremento de la dotación de infraestructura y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura 
de transporte departamental y vecinal o rural, así como el fortalecimiento de capacidades 



institucionales para la gestión descentralizada; adscrito al Viceministerio de Transportes; y que tiene 
como parte de sus funciones promover, apoyar y orientar la recuperación y el mantenimiento de la 
red vial departamental y vecinal o rural que permita su operatividad permanente, asl como la 
atención de emergencias de infraestructura de transporte, en el ámbito de sus funciones; 

Que, el articulo 19 del citado Manual de Operaciones, señala que: "La Oficina de 
Administración es el órgano de apoyo responsable de la gestión de los procesos relacionados con 
los sistemas administrativos de abastecimiento, contabilidad y tesorería, asf como del control 
patrimonial, gestión documental y atención al ciudadano en Provfas Descentralizado ( . .) "; 

Que, con la Resolución Jefatural W 01 1-2022-MTCI21.0A, de fecha 11 de febrero de 
2022, se aprobó la Primera Modificatoria del Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2022, 
en el que se incluye, con número de referencia W 130, el Concurso Público W 02-2022-MTC/21 
para la Elaboración del Expediente Técnico de Obra del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO 
VECINAL: ZAPOTILLO - SHAMBO DE PORVENIR EN LOS DISTRITOS DE YARINACOCHA y NUEVA 
REQUENA DE LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI"; 

Que, con la Resolución Directoral W 098-2022-MTC/21, de fecha 31 de marzo de 2022, se 
conformó el Comité de Selección del Concurso Público W 02-2022-MTC/21 para la Elaboración del 
Expediente Técnico de Obra del Proyecto: " MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL: ZAPOTILLO -
SHAMBO DE PORVENIR EN LOS DISTRITOS DE YARINACOCHA y NUEVA REQUENA DE LA 

-" SO'~. PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI"; 

~ 
."""" I Que, mediante el "Formato de Solicitud y Aprobación del Expediente de Contratación W 

~ 

044-2021 -MTC/21 .0A.ABAST" y el "Formato de Aprobación de Bases N" 0033-2022-MTC/21.0A", 
se aprueba el expediente de contratación y las bases del procedimiento de selección para el 
Concurso Público N" 002-2022-MTC/21, cuyo objeto es la " Elaboración del expediente técnico de 
obra del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL ZAPOTILLO - SHAMBO DE PORVENIR 
EN LOS DISTRITOS DE YARINACOCHA y NUEVA REQUENA DE LA PROVINCIA DE CORONEL 
PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI"; 

Que, el 25 de abril de 2022 se convocó el Concurso Público N" 002-2022-MTC/21, 
"Elaboración del expediente técnico de obra del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO 
VECINAL ZAPOTILLO - SHAMBO DE PORVENIR EN LOS DISTRITOS DE YARINACOCHA y NUEVA 
REQUENA DE LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI", con un 
valor referencial de SI 1,515,828.00 (Un millón quinientos quince mil ochocientos veintiocho con 
00/100 Soles), cuya conducción está a cargo del Comité de Selección designado mediante 
Resolución Directoral N° 098-2022-MTC/2 1, de fecha 31 de marzo de 2022; 

Que, de acuerdo al cronograma de procedimiento de selección, con fecha 22 de julio de 
2022, se realizó la presentación de ofertas de manera electrónica en la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (SEACE), teniendo para esta etapa, la 
presentación de doce (12) ofertas, tal como se detalla a continuación: 
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Presentaci6n de afenas/expresión de interés 
E", __ , MT~ DI'ICtllIll! IlFUEsntUCTUIUI Dl TIU.NSPOII'1'E DHCIHTJl.f.I.JE . 1'ItCMoU 

"""""""" "_, tp·"2·1I2UnC!21·1 
...... _ , 1 

<laoIoMdIo __ ' e~.OIn 

~ <MI ot.tooo , lUIORACtON oa. EVltIIEIITE TECfIIC() DE 0IItl DEL l'IIOYiCTO: WEJOIWKVTO DEL CAIIIIIO YECIIW. 
~O·~DlI'OII'YEIMENlOSOlSTRfTOSOEY~YMVA~OEU.1'ItO't'IItCIA 
DE COIIOMll. f'OII!tU.O . OUd'T..acro CE IlCAYAU 

Que, con Carta S/N de fecha 10 de agosto de 2022, el Señor David Olazábal Román, 
Miembro Titular (Presidente) del comité de selección solicitó la resolución parcial de contrato 
contemplado en la Orden de Servicio N° 2000733; por lo que la Coordinación de Abastecimiento y 
Control Patrimonial con fecha 12 de agosto de 2022 entregó el Expediente de Contratación (en 3 
archivadores) al Miembro Suplente (PreSidente), Licenciado Michel Navarro Carhuas; 

Que, con Informe W 0141-2022-MTC/21.CS, el Presidente Suplente del comité de 
selección con la conformidad de la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial y de la 
Oficina de Administración, solicita se declare la nulidad de oficio del procedimiento de selección 
Concurso Público N° 002-2022-MTC/21, al advertirse dos (2) vicios de nulidad, i) al no anexar el 
presupuesto de consultoria de obras al Resumen Ejecutivo y ii) al no considerar el factor de 
evaluación Metodologia Propuesta en las Bases del procedimiento de selección; 

Que, se observa que la ficha electrónica del procedimiento de selección Concurso Público 
N° 002-2022-MTC/21, publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado (SEACE), se encuentra publicado el Resumen Ejecutivo' de las Actuaciones Preparatorias 
(Consultorias de Obras) sin anexar el presupuesto de consultoria de obras, conforme lo señala el 
literal e) del numeral 7.2 de la Directiva N° 004-2019-0SCE/CD "DISPOSICIONES SOBRE EL 
CONTENIDO DEL RESUMEN EJECUTIVO DE LAS ACTUACIONES PREPARA TORIAS", detalla: 

I Conforme al literal E) del numeral 11 .2.1.1 de la Dirediva N° 003-2020-0SCElCD .. DISPOSICIONES 
APLICABLES PARA EL ACCESO Y REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA ELECTRÓNiCO DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE" senala que, para la convocatoria de la licitación Pública. Concurso 
Público, Adjudicación Simplificada y Selección de Consultores Individuales. en la consola de ados preparatorios 
del SEACE se debe registrar el RESUMEN EJECUTIVO. 
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"() 
7.2 SERVICIOS EN GENERAL, CONSUL TORtA EN GENERAL Y CONSUL TORtA DE OBRAS 

a) Da tos generales de la con tra tación. 
b) Información del requerimiento y sus modificaciones. 
c) En caso de consultorfa de obras. servicios a ser contratados de conformidad con la 

Declmosegunda Disposición Complementarla Final del Reglamento y servicios a ser 
contratados de conformidad con el Decreto de Urgencia N' 070-2020, Información del 
valor referencial. 
Se debe anexar el /2ff!S1./puesto de consultorfa de obras al formato de resumen 
eiecutivo. 

d) Información relevante sobre las indagaciones en el mercado referida a la existencia de 
la pluralidad de proveedores que cumplen a cabalidad con el requerimiento; la 
posibilidad de distribuir la buena pro; asi como información que pueda utilizarse para 
los factores de evaluación u otros aspectos que tengan incidencia en la eficiencia de la 
contratación. 

( . .)" (El resaltado y subrayado es nuestro); 

Que, a través del el Sistema Electrónico de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
(SEACE), se puede observar que no se anexó el presupuesto de consultoria de obras del 
procedimiento de selección Concurso Público N' 002-2022-MTC/21: 
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Que, asimismo se puede advertir que de la revisión efectuada por el comité de selección a 
cargo del Presidente Suplente, las Bases del Concurso Público N° 002-2022-MTC/21, " Elaboración 
del expediente técnico de obra del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL ZAPOTILLO 
- SHAMBO DE PORVENIR EN LOS DISTRITOS DE YARINACOCHA y NUEVA REQUENA DE LA 
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO DEPARTAMENTO DE UCAYAU ", han considerado 
únicamente como factor de evaluación la Experiencia del postor en la especialidad, conforme el 
siguiente detalle: 

EVALUACIÓN TÉCNtcA (Punta .. : 100 Puntos) 

Importante pw8 la Entidad 

- lJe¡ ltCUefdo con el snfculo 51 rkJI flB9IlImenlo. 116 debe fltlltJbItJatr lot1 1fi(¡uien1B5 f8ClOreS d6 
eva/!lfICi6n: 

Ea • ....r. ___ ........ .._.._II_ ... ... ,..._ .. ¡ ______ _ 

q .... tIO ... ln<I~. 

P!JNTAJE I 
FACTORES DE EVALUACIÓN METODOloofA PARA 

SU A8IGNAC1ÓN 

"- EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIAUDAD I OOpunto.l -, 
El porilOr dftbe ac.redlI.Rr un monIO taetufado .::umuIftdo flQulvelelllfl • M" Moolo IIICtuIlldo 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL CON "' .. '" SO'" ~~-
tSl.4.SOO,OOO.OO). polla oontrallld6n d8 servIc:tcJE de consullOffa de obra poi el posIOf DOf le. 
IgIIftles o milll,es 81 dljelO de 111 COfl'lOCllIOflll. dUJlII1l!11os diez (lO) ar.os pr~clónde 
anlellolH a le t0ch8 de le present8dór1 de oIerta6 QUe se compu\IIflln ~~ .. 
dMde la lecha de la conlorrnkled o erMIón ~ COfIIPIobante de pego . consuIIorill en 111 
&OIPI eone&¡lOl'lda. ...... -
Acr8dilación: 

M .... 4.500.000.00'· 

la lIJql6rienda en l1li espIICialklad se IICRIdiIllnI. con copI8 &II!IplII de (11 wO!ICe!iel VlIIor 

conlflllos u 6rd!mes de 511fV1CX- V su ¡wpectI\Ia conlonnldado cons\ande ",,~no;:iftl, 

di! ~: o {~l oomprob!onles de P890 cuyII Clll"lCtlIIIcIón !le ocredIIe 100 punto. 

docI.meroIaI V lehtlclenlemenle, con 'o'OUCher de~, nota de 1Ibooo. 
M > .. 3,500,OOO.ooy o( IIIJlOI1e de esledo de (DI!IfI\A, eu.1quIer otro d<X:...-.enlo ","11ido po< 

En1l!j(ld del slstelTlll hnanQeO'O ave acredile el abono o medlerlte 4,500,000.00: 

o:.ancellld6n en el mismo compfobanle de PII9O". .. ,....~ 
lil~ diSl)OSiQonn; wbre el requisito de C<Ilficld6n "úperiencia del postor 

M :. :'l.I00,OOO'·y 
<3,500,000.00.: 

~1a~idad'· p~""elIlMalCdelf>lJfn$fBl3.2de1Capitu1oIII .,,....~ 

de l1li Pfe&8llle wociOO de la, bBlIe6 '"'-II18fI 8plc8b1ec perll el Pfllflllt\te 
IIIClor. 

Que, conforme lo establecido en las Bases Estándar de Concurso Público para la 
Contratación del Servicio de Consultoria de Obra, aprobado mediante Directiva N° 001-2019-
OSCElCD, en el Capitulo IV "Factores de Evaluación" de la Sección Especifica de las Bases aprobada 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, detalla que se debe 
establecer los siguientes factores de evaluación: 
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fI 

A 

EVAlUACIOH TECHICA ¡puntaJe: 100 Puntos) 

Importanla "",a 14 Entidad 

De EICI.OII<W CQ'l el Brlloolo S1 del Reglamento, ,se debe ~8bJecet loIl &guienlea ,~ de 
fi'alullCÚ'l: 

&<0_,-.;_ ......... ...,._"""""""""'_..,., .. __ ..... ___ .. ..,--..." -"" .. ~ 
FACTORES OE EVALUACION PUNTAJE IMETOOOlOGlA 

PARA SU ASlGNACIOH 

EXPERIENCIA OH POSTOR EN LA E SPECIAUOAO l-I puntO, 

~. 
M - Monlo/;K:1ul_ 

El poslOf dvbt .al~ un monlll lKIuraao KUIIlulaOo lQO.Iivilllenle I lCOHSIClHo*.R ~....., 

FACTURACIOft QUE SUPERE lA REOUERi04 COMO REOOSITO DE CALIfICACION por el postgr por la 
Y NO MAYORA TRES(l)VECES El'lAlOR REFERENCV.L DE lA CONTRATACIOHO 

_do 
OE.l trEM) . por la conlfNo:i6tl de UMdo$ de consuIloria die obra"loualel o.sitnilares al ~de~orla 

Objeto !le la CQIl\Iocaton.a. d\.n"11e los diez ('0) lI~OS lII1Iadoras a la llIdIa de la ptesenlllOOn enlll~ 
de oleruts QUI se ccmoutitriln desde la lectIa de la c:o:«~ g 0IT0Si6n del Q,ImpI~ 
de pag-o. seoUn COO"esponOa 

M ~- I ...... F...ca<:·"aIat 
........" 1$1~1IttCi.al: 

(,,,I punlOl 

La ~ ..,111 ~ail~ il aaedolari "'" cgp¡. simPe !le ji) tcn/nllol U (wOf<Mi M ~= 1 ... 1 V.CH 111 v.1oI 
de servidos y $U '~~ClIVI cOtllonridl1o c COII.itancifl oe prestaciOO; 11 (11) oomprobanIes 
di! PiIOO Cll'fil cana!liICIón u aa9dlle dflcumanlal y f~lemerd • . con YOUCher di! fefe ... II>Ci1ll ~ "( ... "'KeII" 
depósIID. nota de lID11nc . • epor1e de eslilCIII de cuenta, walqU.ef <*0 tSoeI/tneflkI emlliOO vIIIc. .elwenclal: 
po¡ Enlul~ lh1I sIs\ama .,1mCief1l que aa-1IdiI& el iIbono c IIIIKIii!.nhJ Ci'flatlad6n en el ( .. . )puntos 

rRsmo eort\pfobantll de pag¡:t M ~ I. , . F''''''''' .. v ..... 

l es disPOSICIoneS sob"e el 'eQII5llo oe tilWlClICIÓn .~ del po6lot en la 
fer.enciIII y .. l .. 1 veces el 
vIIIc. IYfllfentlal. espediIIIkIaO' flIHisl1lS en RlMelal CdeI numen! 3.2 oel CapI1u/o 111 óe la PI'58n1e $fICciÓn !-._I punto. 

de laS blIws.esu!Ian apic:¡¡bln ~!PI pre>ent. Iador. 

B METOOOLOG1A PROPUESTA I-Jpun~ _. 
Se •• iIIu;ri 13 meloOolo!lla PlOP\IIIst,¡¡ lIOf' 111 po$lOf Pin la illrud6n de la ccnsllllorlil de 
obr. , W'tll con18f11dc mi'*"O ti .. ~I· IEl COWTE DE SELECClOH DEBE """"~ . • _1, 
PJlECISAA DE ~RA OSJETlVA El CONTENIDO MiNlMO y lAS PAUTAS PAAA El QUe $U$1i'IQ la oIolft.l 
DESARROllO DE lA METOOOloov. PROPUESTA, EN "'NC"," .E .... I_-Ipun_ 
PARTICUlARIDADES DEl OBJETO DE lJ\ CONVOC"TOfUAJ 

No dleslmlb la mftodologlil --. QUe 1USlllnt. la cIec"Ia 
Op"flWll 

S. aalHU:ari lIIIIIiarM ta presenlKión del do:ICumItnlo QIOII &1151 ..... , La melO<101Dg''' -_O 
Que, en ese sentido, el Presidente Suplente del comité de selección con la conformidad de 

la Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial y de la Oficina de Administración, solicita 
se declare la nulidad de oficio del procedimiento de selección Concurso Público N" 002-2022-
MTC/21 , " Elaboración del expediente técnico de obra del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO VECINAL ZAPOTILLO - SHAMBO DE PORVENIR EN LOS DISTRITOS DE YARINACOCHA y 
NUEVA REQUENA DE LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI", ya 
que advierte que se cometió un error al no anexar el presupuesto de consultoría de obras 

""<S""",,, conjuntamente con el Resumen Ejecutivo publicado en el SEACE y al no considerar el factor de 
e 'i; va luacíón Metodolog ía Propuesta en las Bases, con lo cual se habría íncumplido con lo dispuesto 

,. n la normativa y producido un vicio insubsanable, debiendo retrotraerse el procedimiento de 
§ 

" 0" ,.;.'$' selección a la etapa donde se produjo el vicío, esto es a la etapa de la convocatoria previa 
elaboración de bases; 

Que, como cuestión previa se debe señalar que el Concurso Público N" 002-2022-MTC/21, 
" Elaboración del expediente técnico de obra del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO 
VECINAL ZAPOTILLO - SHAMBO DE PORVENIR EN LOS DISTRITOS DE YARINACOCHA y NUEVA 
REQUENA DE LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI", fue 
convocado con fecha 25 de abril de 2022, al amparo de lo díspuesto por el TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley 30225, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF en adelante 
la " Ley " y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF Y normas modificatorias, 
en adelante "el Reglamento ", por lo que la presente declaratoria de nulidad de oficío, será 
realizada bajo los alcances de la normatíva antes ci tada; 

Que, el literal cl de artículo 2 de la Ley, define al Principio de Transparencía de acuerdo a lo 
siguiente: "Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que todas las 
etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de 
concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetiVidad 
e imparcialidad Este pnncip¡() respeta las excepciones estableCidas en el ordenamiento jurídico "; 
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~tI 0"''''4: . ~ 

Que, el numeral 51.4 del artículo 51 del Reglamento establece lo siguiente: 

"Artículo 57. Factores de evaluación 
() 
57.4. En el caso de consultoría en generala consultoría de obra, ademas del preCiO, se 
establece al menos uno de los sigUientes factores de evaluación. 
a} Experiencia del postor en la especialidad; 
b} La metodología propuesta; 
e} Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades, dificultades y propuestas de 
solución; 
d} Aquellos relacionados con la sostenibilidad ambiental o social,''y' 
e) Otros que se prevean en las bases estándar que aprueba eIOSCE. 
(El resaltado nuestro); 

\ °8° '6. 
. " I ':' Que, a lo expuesto, cabe agregar que de acuerdo a lo desarrollado por el Tribunal de 
;, ~ Te ,,1 ontrataciones del Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado en distintas 

""",.> oportunidades' , las bases de un procedimiento de selección deben detallar el contenido mínimo de 
los documentos del procedimiento que establece la normativa de contrataciones, los requisitos de 
calificación y los factores de evaluación, cuya finalidad se encuentra orientada a elegir la mejor 
oferta sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores, 
que redunden en una oferta de calidad y al mejor costo para el Estado, constituyendo un 
parámetro objetivo, claro, fijo y predecible de actuación de la autoridad administrativa, que tiene 
como objetivo evitar conductas revestidas de subjetividad que puedan ulteriormente desembocar 
en situaciones arbitrarias, asegurando con ello un marco de seguridad juridica; 

Que, en el presente caso, se advierte que el Comité de Selección que estuvo a cargo del 
Concurso Público W 002-2022-MTC/21 , omitió considerar el presupuesto de consultoria de 
obras dentro de la publicación del Resumen Ejecutivo, asi como el factor de evaluación 
Metodología Propuesta en las bases del referido procedimiento de selección, situación que vulnera 
lo establecido en el literal e) del numeral 51.4 del articulo 51 del Reglamento; además de ello, se ha 
vulnerado el Principio de Transparencia contenido en el literal c) de articulo 2 de la Ley, toda vez 
que al proporcionar información incompleta, no se está proporcionando información clara a los 
proveedores interesados en contratar con el Estado, no garantizándose la libertad de concurrencia 
ni igualdad, objetividad e imparcialidad de trato; 

Que, en este sentido, el numeral 8.3 del artículo 8 de la Ley, establece que "El Titular de la 
Entidad podrá delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede 
delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. La 

2 Resolución N° 0089-2019-TCE-S3 
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declaración de nulidad de oficio y la aprobación de las contrataciones directas no pueden ser 
objeto de delegación, salvo lo dispuesto en el reglamento" (El resaltado es nuestro); 

Que, sobre el particular, el articulo 44 de la Ley dispone lo siguiente: 

44. 1 El Tribunal de C ontrafi1ciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los 
actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las 
normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del 
procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, debiendo expresar en la 
resolución que se expida, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección o el 
procedimiento para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco. 

44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de 
selección, por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del 
perfeccionamiento del contrato, sin perjuicio que sea declarada en la resolución recarda 
sobre el recurso de apelación. .. " (El resaltado es nuestro); 

Que, en dicho sentido, la nulidad se aplica como una herramienta o mecanismo para 
sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad O vicio que pud iera enturbiar la 
contratación que se pretenda efectuar; lo cual implica ria corregir aquellas deficiencias que podrian 
alterar las etapas del proced imiento o el resultado del mismo; 

Que, el numeral 13.1 del articulo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del 
Proced imiento Admin istrativo General, aprobada por Decreto Supremo N' 004-20 19-EF, en 
adelante el "TUO de la LPAG", establece: "La nulidad de un acto solo implica la de los sucesivos en 
el procedimiento, cuando estén vinculados a é/". En tal sentido, el acto admin istrativo nulo supone 

,., SORI ... ", . la nulidad de los actos sucesivos que deriven de éste como consecuencia directa (causalidad entre 
" na y otra), e implica retrotraer las actuaciones administrativas a la etapa en la cual se cometió la 
s'- fracción que vu lnera dispositivos legales preexistentes, a fin que se corri ja dicho proceder y se 

s .;-.,$ uelva a realizar el acto en adecuada observancia de la normativa aplicab le; 

Que, a través del Informe N' 801-2022-MTC/21.0AJ de fecha 31 de agosto de 2022, la 
Oficina de Asesoria Juridica, ten iendo en cuenta lo informado por la Coordinación de 
Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de Administración mediante Informe N' 014 1-
2022-MTC/2 1.CS, advierte una transgresión a la normativa de contrataciones del Estado, por lo 
que emite op inión favorable en torno a la procedencia de la declaración de nulidad de oficio del 
Concurso Público N" 002-2022-MTC/2 1, CONTRATAC iÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE 
OBRA ELABORACiÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL 
CAM INO VEC INAL ZAPOTILLO-SHAMBO DE PORVENIR EN LOS DISTRITOS DE YARINACOC HA Y 
NUEVA REQUENA DE LA PROVINC IA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI "; 
bajo la ca usa l "se contravengan normas legales ", debiendo ser declarada por el Ti tular de la 
Entidad, quien deberá disponer se retrotraiga el procedimiento de selección hasta la etapa de la 
convocatoria previa elaboración de bases, donde se produjo el incumplimiento, esto con la fi nal idad 
de subsanar y continuar vá li damente con la trami tación del procedimiento de selección, conforme a 
lo regulado en el articulo 44 de la Ley, si n perjuicio de adoptar las acciones correspond ientes de 
acuerdo a lo dispuesto en el art iculo 9 de la Ley'; 

J ArtIculo 9. ResponsabIlIdades EsencIales 

9. 1 los funCionarios y servidores que Intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con 
independencia el régimen jurldico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, 
de organizar: elaborar la documentación y conducir el proceso de contratación, as! como la ejecución del contrato y su 
conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a traves del cumplimiento de las normas 
aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el articulo 2. 
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Con el visto bueno de la Oficina de Administración, la Coordinación de Abastecimiento y 
Control Patrimonial y de la Oficina de Asesoria Jurídica, cada una en el ámbito de su competencia; 
y, 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo W 029-2006-MTC, TUO de la Ley 
de Contrataciones del Estado, Ley N' 30225, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF Y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2028-EF Y normas modificatorias; y, en uso de 
las funciones conferidas por la Resolución Ministerial N' 427-2018-MTC/01, y la atribución 
conferida por el literal n) del articulo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Descentralizado - PRovíAS DESCENTRALIZADO, aprobado por la 
Resolución Ministerial W 897-2021-MTC/01.02; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1'.- Declarar de oficio la nulidad del procedimiento de selección correspondiente al 
Concurso Público W 002-2022-MTC/21, CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA DE 
OBRA ELABORACiÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL 

AMINO VECINAL ZAPOTILLO - SHAMBO DE PORVENIR EN LOS DISTRITOS DE YARINACOCHA Y 
g EVA REQUENA DE LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI "; al 
:;¡ e ~ berse vulnerado las disposiciones contenidas en el literal e) del numeral 51.4 del artículo 51 del 
1;., l< ~eglamento y el literal c) de articulo 2 de la Ley, transgrediéndose así la normativa de 

.5.. contrataciones del Estado; debiéndose retrotraer el referido procedimiento de selección a la etapa 
de convocatoria previa elaboración de bases, conforme a lo regulado en el numeral 44.2 del 
artículo 44 de la Ley, por los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 

Articulo 2'.- Remitir copia de la presente Resolución y sus antecedentes a la Oficina de 
Recursos Humanos con el objeto de establecer el correspondiente deslinde de responsabilidades, de 
corresponder, por incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado, en el Concurso 
Público N' 002-2022-MTC/21. 

Articulo 3'.- Disponer que la Oficina de Administración, a través del Órgano Encargado de 
las Contrataciones, registre la presente Resolución en el Sistema Eledrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE). 

De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza de acuerdo al reglmen 
jurfdico que vincule a las personas señaladas en el párrafo anterior con la Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales que correspondan. .. ~ 
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Articulo 4·.- Disponer que la Oficina de Administración notifique la presente Resolución 
Directoral al Órgano Encargado de las Contrataciones a cargo de la conducción del Concurso 
Público N" 002-2022-MTC/21. 

Exp. Ng 1012205403 
NNUdfer 

Reglstrese y comunlquese. 

IJ¡U/-Á 
~AlfjÁÑtiRoE:"AHUMAD¡AsPiüiGA 

[)Ir~ctor Ejecutivo· 
PROVIA$ DESCENTRALIZADO 
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